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medidas de desarrollo supone una evaluacién integral
de los recursos humanos,

Haciendo notar que los aspectos del factor humano
mds estrechamente vinculados al desarrollo econémico
que es preciso analizar y planear conjuntamente
incluyen : a) el movimiento de la poblacién, que es la
base de la oferta de mano de obra en el presente y en
el futuro; b) la estructura del empleo y la absorcién
de la fuerza de trabajo en las actividades econémicas ;
¢) el suministro de las distintas clases de personal califi-
cado para todos los sectores econdémicos, base de la
organizacion del empleo productivo; d) el nivel de
educacion general para satisfacer las necesidades cultu-
rales de la poblacién y para permitir la formacién profe-
sional en la magnitud y en las especialidades reque-
ridas ; e) la productividad de la mano de obra en los
diversos sectores y ocupaciones, cuyo aumento es el
objetivo primordial del desarrollo econémico y social ;
f) la remuneracién de las diferentes ocupaciones en rela-
cién con la productividad, la distribucién de ingresos,
los incentivos para la produccién, expansién del mer-
cado y en relacién, asimismo, con la proporcién que
deben guardar las inversiones para el desarrollo, las
cuales deben depender cada vez mds del esfuerzo de
toda la comunidad y no sélo de los intereses de limi-
tados grupos socio-econémicos,

Recordando su resolucion 149 (VIID) sobre la mano de
obra calificada,

Recomienda a la Secretaria que, en colaboracién con
los organismos nacionales e internacionales competentes,
realice estudios coordinados sobre los aspectos funda-
mentales de los recursos humanos que se detallan en
la parte expositiva de esta resolucién, a fin de propor-
cionar a los gobiernos una cooperacién técnica eficaz
en sus esfuerzos para establecer la planeacién del des-

arrollo econdmico.
13 de mayo de 1961.

207 (IX). Industrias de bienes de capital

La Comision Econémica para América Latina,

Considerando que el desarrollo industrial de los paises
de la regién tiende a orientarse de manera mis equili-
brada dando mayor participacién a la transformacién
local de sus materias primas, combustibles y semipro-
ductos, lo cuall estd creando una demanda cada vez
‘mayor de equipos bésicos de produccidn,

Considerando que las industrias mecénicas, y en par-
ticular la pesada, ya han alcanzado en los paises mds
‘industrializados de América Latina un grado tal de des-
arrollo que les permite encarar la fabricacién de estos
equipos,

Considerando que la produccién de bienes de capital
traerfa enormes beneficios para los paises y para la
regién, en cuanto permitiria, por una parte, un ahorro
importante de divisas y, por otra, en razén de la par-
ticularidad de este tipo de fabricacién que puede llevarse
a cabo mediante la coordinacién de recursos, un mayor
aprovechamiento de la capacidad productiva de las
empresas mecanicas,
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Considerando que los estudios que la CEPAL estd
iniciando en este campo revelan que, no obstante existir
condiciones favorables para esta fabricacién, se observa
un retardamiento en el desarrollo de esta actividad
debido a factores ajenos a la técnica y a la capacidad
de produccién de las empresas,

Considerando que del andlisis de dichos factores se
desprende que la falta de un adecuado financiamiento
a medio y a largo plazo para las ventas de estos bienes
de capital constituye la limitacién mds importante a la
expansion de la industria,

Considerando que los organismos nacionales no
cuentan con recursos suficientes para atender a estas
necesidades, pero que ofrecen una base para constituir
un mecanismo de financiamiento y encauzar recursos
complementarios provenientes del exterior,

Resuelve :

1. Recomendar a los gobiernos de América Latina
que, a través de sus politicas crediticias en relacién con
operaciones de la banca privada, asi como, en su caso,
a través de sus bancos de comercio exterior o de sus
instituciones de fomento, presten apoyo al financia-
miento a mediano y a largo plazo de la colocacién de
bienes de capital producidos en sus propios paises, en
la medida en que ello sea compatible con sus condi-
ciones econdmicas, especialmente monetarias ;

2. Recomendar a los gobiernos miembros de la
Comisién que instruyan a sus representantes ante los
organismos internacionales de financiamiento, para que
demanden a estas entidades el estudio del problema del
crédito a medio y a largo plazo para financiar la coloca-
cién de bienes de capital producidos en América Latina,
y la forma como podrian contribuir a complementar la
labor en este campo de las instituciones nacionales de
crédito, asi como para que presten su accién decidida
a fin de poner en prictica las recomendaciones que
surjan de ese estudio ;

3. Solicitar de la Secretaria que contintie con los
trabajos que estd realizando en relacién con la fabrica-
cién de bienes de capital y que colabore con los orga-
nismos nacionales en la preparacién de proyectos especi-
ficos que serfan presentados a las instituciones inter-
nacionales de financiamiento correspondientes, con el fin
de orientar su accién para alcanzar los objetivos antes
seflalados a través de una conjugacién de recursos nacio-
nales ¢ internacionales.

13 de mayo de 1961.

208 (IX). Integracién regional

La Comisién Econdémica para América Latina,

Considerando los progresos realizados en diversos
paises en el proceso de programar el desarrollo de sus
economias,

Teniendo en cuenta la conveniencia de que los Esta-
dos miembros de los Tratados de Montevideo y de Inte-
gracion Econdémica Centroamericana — asi como los
que se propongan suscribirlos — procuren la coordina-
cién de sus planes o politicas de desarrollo con las



nuevas realidades econémicas creadas por la existencia
de esos instrumentos de integracién regional,

Resuelve :

1. Recomendar a los Estados miembros de log Tra-
tados de Montevideo y de Integracién Econémica
Centroamericana — asf como a los que se propongan
suscribirlos — ‘que, al preparar y ejecutar sus planes
y politicas de desarrollo econémico, tengan en cuenta
las nuevas condiciones de mercado, de competencia y de
posibilidades de integracién regional que la existencia
de dichos tratados ha creado ;

2. Recomendar a la Secretarfa de la CEPAL que, a
solicitud de los Estados miembros de los Tratados de
Montevideo y de Integracién Econdémica Centroameri-
cana — asi como de los que se propongan suscribir-
los —, examine el grado de compatibilidad de las metas
que deseen alcanzar, expresadas en sus programas o en
otras manifestaciones de la politica econémica que se
prononen seguir, con las aspiraciones ya formalizadas en
los tratados mencionados ;

3. Pedir a Secretaria que, cuando asimismo le sea
solicitado, coopere con los referidos gobiernos en la
coordinacién de sus programas de desarrollo con los
propodsitos de los Tratados de Montevideo y de Integra-
cién Econémica Centroamericana.

13 de mayo de 1961.

209 (IX). Expertos en materia de trabajo

La Comision Econdmica para América Latina,

Considerando que la clase obrera organizada estd en
condiciones de prestar un valioso aporte en el estudio
de los problemas sociales del desarrollo, al par que de
apoyar a los programas nacionales que se deriven de
las 1ecomendaciones respectivas,

Resuelve recomendar a la Secretarfa que cpando sea
pertinente se incluyan en los seminarios o reuniones
para el estudio de los problemas sociales del desarrollo
expertos en materia laboral vinculados al movimiento
obrero.

13 de mayo de 1961.

210 (IX). Descentralizacién de las actividades econé-
micas y sociales de las Naciones Unidas y robusteci-
miento de las comisiones econémicas regionales

La Comision Econdémica para América Latina,
Teniendo en cuenta :

a) Que la Asamblea General de las Naciones Unidas
ha aprobado en su décimoquinto periodo de sesiones la
resolucién 1518 (V) en la que se adoptan medidas para
la descentralizacién de las actividades de las Naciones
Unidas en materia econémica y social y para el robus-
tecimiento de las comisiones econdmicas regionales,

b) Que el Consejo Econémico y Social ha aprobado
la resolucién 793 (XXX) referente a la descentraliza-
cio de las actividades y operaciones y a la conveniencia
de recurrir en todo lo posible a los servicios de las

comisiones econdmicas regionales, sobre todo en lo que
se refiere a la preparacién y ejecucién de programas
destinados a facilitar el desarrollo regional en las esferas
econdmica y social,

¢) Que el Secretario General de las Naciones Unidas
ha sometido a la consideracién de la Comisién en su
presente periodo de sesiones el documento E/CN.12/564
en el que solicita la opinién de los gobiernos miembros
respecto a los medios conducentes a robustecer las comi-
siones econémicas regionales y aumentar su participa-
cién en los programas en ejecucion,

d) Que el Director Principal a cargo de la Secretaria
Ejecutiva ha presentado a la Comisién en el actual
periodo de sesiones el documento E/CN.12/599, en el
que somete a la consideracién de la Comisién un plan
general y a la vez medidas concretas iniciales en materia
de descentralizacién de los programas destinados a faci-
litar el desarrollo econémico regional,

Considerando :

a) Que en repetidas oportunidades los gobiernos
miembros han sefialado las ventajas que resultarian de
recurrir a los servicios de la Comisién de la manera m4s
activa posible y de proceder a la descentralizacién de los
programas de asistencia técnica de las Naciones Uni-
das ¢,

b) Que los recursos financieros de que se dispone en
los programas de asistencia técnica son insuficientes
para atender todos los proyectos en que estdn intere-
sados los gobiernos miembros y que se requiere, en
consecuencia, hacer periddicamente la seleccién de los
proyectos que mayores beneficios puedan tener para el
desarrollo econémico y asegurar la mi4s eficaz ejecu-
cién de los proyectos mediante tna continua evaluacién
de los resultados,

¢) Que los conocimientos y experiencia de la Secre-
tarfa de la Comisién deben ser aprovechados en la
mayor amplitud posible tanto en la determinacién de

los proyectos como en su desarrollo,

d) Que se deben dar a dicha secretaria los recursos
necesarios de personal a fin de que pueda proporcionar
tales servicios con toda la eficacia necesaria,

Resuelve :

1. Tomar nota con satisfaccién de la resolucién
1518 (XV) de la Asamblea General y de la resolucién
793 (XXX) del Consejo Econémico y Social, del docu-
mento presentado por el Secretario General sobre la
materia (E/CN.12/564) y del informe presentado por
el Director Principal a cargo de la Secretaria Ejecutiva
(E/CN.12/599) ; '

2. Expresar su agradecimiento a la Asamblea
General y al Consejo Econémico y Social por las
medidas que han adoptado para la descentralizacion
de las actividades econdmicas y sociales de las Naciones
Unidas y el robustecimiento de las comisiones econd-
micas regionales ;

3. Concordar con la opinién del Secretario General
de que para intensificar la participacién de la CEPAL

36 Véase la resolucién de la Comision de 20 de junio de 1950
(E/CN.12/192), reiterada en sus resoluciones 12 (IV), 39 (AC.
16), 85(VI), 110(AC.34), 125(VII) y 144 (AC.40). :



